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J…161PALIDAD 
DE Corresponde al Expediente N*%. ... — “Ado 16 

La Plata, Enero 21 de 1956,- 

fista la presentación del Sindicato de Ch>feres de La Plata, por la que :;" 

golicita se le autorice un aumento de las tarifas que rigen en la aetua—l'i 

¡idad para los autooóviles de alquiler y considerando: 

Que el servicio de taximetros de esta ciud=d, tiene una tari! 

(a que fue fijada en setiembre de 1953, sin que sufriera modificaciones g¡ 

pese al e>nstante aumento de 1a vida, 

Que por decreto del Sunerior Gobierno de 1= Nación se h= dis 

suesto aumentar el precio de los combustibles como así también el del …'V 

aceite y rodados | 

Que siendo pronósito exvuesto reíteradamente por las autori= 

dides atender la totalidad de los reclamos que se consideren justos ex- 

pestos por los hombres del trabajo a traves de sus organismos gremia- 

les, este ¿obierno municipal de La Plata, teniendo en cuenta los hechos 

mpuestos precedentemente y hasta tanto se realice un detenido estudio 

de las terifas a regir en forma definitiva, transitoriamente se resuelve…í 

Sancionar y vromulgar el siíguiente: 

DECRETO ORDENANZA N 2038 

irtículo 19,- Autorfzase a] Sindicato de Choferes del vartido de La Pla 

----- e=--—..e t2, a nONET eN vicencía un aumento deltreinta vror ciento 

(30%), sobre la tarifa act:al establecida vor la Ordenanza 2,014. 

ltículo 20,. Este aumento regira desde el cero hora del día 22 del mes 

aaa aa==—.. EN CUTSO yY hasta tanto se efectúe el est.dio del costo 
| 

Hlsmetro de explotacion, est.dio que debera quedar terminado dentro de 
Eay 

los treinta días hábiles contados desde l= fecha del presente,- | 

A—Ltícu;o 38,- A fin de cumplimentar lo disnuesto en el artíéulo anter1or ' 

eoe =01 Sindicato de Choferes designará dos revresentantes que 1 
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Cont. Ord, N2 2038 

|CIPALIDAD 
DE 

LAPLATA 
Corresponde al ExpedienteNe- — - a Año 15. : 

actuarán en comisión can los dos que designará la Municipalidad 

presididos »or el Señor Secretario de Hacienda y Gobierno,- 3l? 

Artículo 49,- Cúmplace, comuníquese, publíquese dése al R.M. y archive- 
| 

N iii — se,- 

Dr, Horacio E, Diaz Dr. Juen José Alsina 
11| gecret., de Hacienda Intendemate Municival 

Gobierno 
d | 
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